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Cordial saludo,

Aportó al despacho CONTESTACIÓN A DEMANDA , del siguiente proceso:

PROCESO              ORDINARIO LABORAL 
RADICADO.           05001310501220230013500
DEMANDADO.        COLPENSIONES 
DEMANDANTE.       MARIO ARTURO VELASCO DAVID

Se adjunta:  Contestación a demanda y sus respectivos anexos: contestación, poder HL y Expediente administrativo.

--
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JUEZ 12 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN  
E. S. D.  
 
  REFERENCIA: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 
  DEMANDANTE MARIO ARTURO VELASCO DAVID 
  DEMANDADO. COLPENSIONES 
  RADICADO.             05001310501220230013500 
 
 
LAURA ESTRADA CALLE Abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional No. 
256.099 del C.S. de la J., identificada la cédula de ciudadanía 1.152.444.108, en mi 
calidad de apoderada externa de la Administradora Colombiana de Pensiones - en 
adelante COLPENSIONES -, según sustitución de poder que me fuese otorgado por el 
apoderado principal Dr. SANTIAGO MUÑOZ MEDINA, cordialmente solicito al Despacho 
reconocerme personería para actuar de acuerdo al poder y sustitución que adjunto y 
estando dentro del término de la oportunidad procesal, de manera respetuosa me 
permito dar contestación a la demanda propuesta dentro del proceso de la referencia 
instaurado contra mi representada, para que mediante sentencia que haga tránsito a 
cosa juzgada se absuelva a mi representada de todas y cada una de las pretensiones 
propuestas en la demanda y se condene en costas a la demandante. 
 

NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, REPRESENTACIÓN LEGAL Y 
DOMICILIO 

 
La Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES- es una empresa industrial 
y comercial del estado del orden nacional, organizada como entidad financiera de 
carácter especial, vinculada al Ministerio de Trabajo  con  personería  jurídica,  
autonomía  administrativa  y  patrimonio independiente, cuyo objeto consiste en la 
administración estatal del régimen de prima media con prestación definida incluyendo 
la administración de los beneficios económicos periódicos de que trata el Acto 
Legislativo 01 de 2005 modificatorio del artículo 48 de la constitución Política, de acuerdo 
con lo que establezca la ley que los desarrolle. 
 
La representación legal la ejerce el Doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA, quien obra en su 
calidad de Presidente según consta en el Acuerdo de la junta directiva y Acta de 
Posesión correspondiente. 
 
El domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72-33 Torre B piso 
11, número telefónico 2170100. 

 
A LOS HECHOS 

 
Primero: Según se evidencia en los documentos allegados al expediente (CC) es cierto. 
 
Segundo: Según se evidencia en los documentos allegados al expediente (HL) es cierto. 
 
Tercero: Según se evidencia en los documentos allegados al expediente (HL de 
COLFONDOS) es cierto. 
 
Cuarto: Por ser una circunstancia en la que mi mandante no tuvo ninguna participación o 
injerencia, no le consta a Colpensiones en qué condiciones se produce el traslado de 
régimen, no le consta a Colpensiones la información suministrada al actor o las omisiones 
en las que -se dice- incurrió el fondo de pensiones privado. 
 
Quinto: Por ser una circunstancia en la que mi mandante no tuvo ninguna participación o 
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injerencia, no le consta a Colpensiones en qué condiciones se produce el traslado de 
régimen, no le consta a Colpensiones la información suministrada al actor o las omisiones 
en las que -se dice- incurrió el fondo de pensiones privado. 
 
Sexto: Por ser una circunstancia en la que mi mandante no tuvo ninguna participación o 
injerencia, no le consta a Colpensiones en qué condiciones se produce el traslado de 
régimen, no le consta a Colpensiones la información suministrada al actor o las omisiones 
en las que -se dice- incurrió el fondo de pensiones privado. 
 
Séptimo: Por ser una circunstancia en la que mi mandante no tuvo ninguna participación 
o injerencia, no le consta a Colpensiones en qué condiciones se produce el traslado de 
régimen, no le consta a Colpensiones la información suministrada al actor o las omisiones 
en las que -se dice- incurrió el fondo de pensiones privado. 
 
Octavo: Se tomo como cierto, de conformidad a documentos obrantes al plenario. 
 
Noveno: Es cierto de conformidad a reclamación presentada ante COLPENSIONES.  
 
Decimo: Por ser una circunstancia en la que mi mandante no tuvo ninguna participación 
o injerencia, no le consta a Colpensiones en qué condiciones se produce el traslado de 
régimen, no le consta a Colpensiones la información suministrada al actor o las omisiones 
en las que -se dice- incurrió el fondo de pensiones privado. 
 
Decimo primero: Por ser una circunstancia en la que mi mandante no tuvo ninguna 
participación o injerencia, no le consta a Colpensiones en qué condiciones se produce el 
traslado de régimen, no le consta a Colpensiones la información suministrada al actor o las 
omisiones en las que -se dice- incurrió el fondo de pensiones privado. 
 
Decimo segundo: Por ser una circunstancia en la que mi mandante no tuvo ninguna 
participación o injerencia, no le consta a Colpensiones en qué condiciones se produce el 
traslado de régimen, no le consta a Colpensiones la información suministrada al actor o las 
omisiones en las que -se dice- incurrió el fondo de pensiones privado. 
 
Decimo tercero: No es una un hecho es una pretensión tendiente a validar lo pedido. 

 
 

A LAS PRETENSIONES 
 
Por las razones que más adelante serán objeto de exposición, el suscrito apoderado SE 
OPONE a la prosperidad de todas y cada una de las pretensiones contenidas en el líbelo 
petitorio, por carecer de fundamentación fáctica y legal debiéndose en todo caso 
absolver a COLPENSIONES de todo cargo y condenar en costas a la parte actora.  

En efecto, se hace la oposición a la prosperidad de las pretensiones elevadas por el actor 
en contra de la entidad que represento de la manera que a continuación se detalla: 

DECLARATIVA: 

Primero: No me opongo, ya que no va dirigida a mi representada y en la entidad 
correspondiente la que debe pronuciarse al respecto. 

Segundo: A la solicitud de declarar valida y sin solucion de continuidad la afiliacion del 
accionante me opongo, pues la ADMINISTRADORA DE PENSIONES COLPENSIONES, debe 
velar por la protección de los recursos públicos aportados por los afiliados que han estado 
cotizando ininterrumpidamente a lo largo de su vida laboral y al aceptar abruptamente el 
traslado del demandante, podría poner en riesgo la estabilidad financiera del régimen de 
prima media. 
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Tercero: No me opongo, ya que no va dirigida a mi representada y en la entidad 
correspondiente la que debe pronuciarse al respecto.  
 

DE CONDENA: 
 
Primera: No me opongo, ya que no va dirigida a mi representada y en la entidad 
correspondiente la que debe pronuciarse al respecto.  
 
Segunda: A la solicitud de que se condene y se tomo como valida y sin solucion de 
continuidad la afiliacion del accionante me opongo, pues la ADMINISTRADORA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, debe velar por la protección de los recursos públicos aportados 
por los afiliados que han estado cotizando ininterrumpidamente a lo largo de su vida 
laboral y al aceptar abruptamente el traslado del demandante, podría poner en riesgo la 
estabilidad financiera del régimen de prima media. 

tercera: A la pretensión de que se condene a la demandada a pagar las costas y agencias 
en derecho, como quiera que fue la actora la que trajo a mi mandante al presente pleito. 

 
EXCEPCIONES DE MÉRITO. 

 
 IMPROCEDENCIA DE LA DECLARACIÓN DE LA INEFICACIA DEL TRASLADO DE RÉGIMEN 

REALIZADO POR LA PARTE DEMANDANTE. 

De conformidad con el problema jurídico planteado, debe expresarse que la posibilidad 
del traslado de régimen pensional se encuentra regulada en el litera e) del artículo 2 de la 
ley 797 de 2003, que modifica el artículo 13 de la Ley 100 de 1993, en virtud del cual, los 
afiliados a un fondo de pensiones sólo podrán trasladarse de régimen por una sola vez 
cada cinco (5) años, contados a partir de la selección inicial y en cualquier caso, no podrá 
trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad 
para tener derecho a la pensión de vejez, disposición normativa que reza: 

“ARTÍCULO 13. CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES. El 
Sistema General de Pensiones tendrá las siguientes características: (….) 

 
…e. <Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> <Literal 
modificado por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003. El nuevo texto es el 
siguiente:> Los afiliados al Sistema General de Pensiones podrán escoger el 
régimen de pensiones que prefieran. Una vez efectuada la selección inicial, 
estos sólo podrán trasladarse de régimen por una sola vez cada cinco (5) 
años, contados a partir de la selección inicial. Después de un (1) año de la 
vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen 
cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener 
derecho a la pensión de vejez (…)” 
 

Normatividad que tuvo una interpretación por parte de la Corte Constitucional en 
sentencias C- 789 de 2002, C -1024 de 2004 y SU-062 de 2010, en virtud de las cuales, se 
consintió la posibilidad de retornar en cualquier momento al régimen de prima media con 
prestación definida para quienes (i) al 01 de abril de 1994 tuviesen 15 años de servicios 
cotizados y (ii) con la consecuente devolución al régimen de prima media todo el ahorro 
que hayan efectuado en el régimen de ahorro individual. 
 
No obstante, la Corte Suprema de Justicia ha venido de desarrollando una tesis paralela 
respecto al traslado de régimen, en una línea invariable conformada por las sentencias del 
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9 de septiembre de 2008, radicaciones 31989 y 31314, además de la sentencia con 
radicación No. 33083 del 22 de noviembre de 2011 y SL12136-2014 con radicación No. 
46292 del 03 de septiembre de 2014, siendo las más recientes las providencias con 
radicación SL1452 del 03 de abril de 2019 y SL 1688 de mayo de 2019.  
 
En los referidos pronunciamientos la Corte se ha preocupado por determinar los requisitos 
que deben concurrir para considerar una afiliación a un fondo de pensiones como eficaz. 
Los cuales giran en torno al cumplimiento del deber de información por parte de los fondos 
de pensiones, tal y como se evidencia en la providencia con radicado SL 31989, 9 sep. 
2008, en la que se indicó:   

 
“…la Sala ha defendido la tesis de que las AFP, desde su fundación e incorporación 
al sistema de protección social, tienen el “deber de proporcionar a sus interesados 
una información completa y comprensible, a la medida de la asimetría que se ha 
de salvar entre un administrador experto y un afiliado lego, en materias de alta 
complejidad”, premisa que implica dar a conocer “las diferentes alternativas, con 
sus beneficios e inconvenientes”, como podría ser la existencia de un régimen de 
transición y la eventual pérdida de beneficios pensionales(…)” 

 
Asimismo, no es tema de discusión al interior de esa Corporación que las administradoras 
de fondos de pensiones privado les corresponde demostrar que cumplieron con el deber 
de asesoría e información, puesto que la afirmación que realiza la parte demandante de 
no haberla recibido es un supuesto negativo indefinido que solo puede desvirtuarlo el 
fondo de pensiones. Es decir, lo que se deberá demostrar -a juicio de la Corte- es la 
existencia de un consentimiento informado en el traslado de régimen, el que tiene la virtud 
de generar en el juzgador la convicción de que ese contrato de aseguramiento goza de 
plena validez. 
 
Descendiendo al caso que se puso a consideración de la judicatura, se pueden arribar a 
varias conclusiones:  
La demandante nació́ el 30 de marzo de 1962, de lo que se extrae que la parte actora 
contaba con 32 años para el 01 de abril de 1994, además no cumplía con el requisito 
de haber cotizado 15 años anteriores a la fecha en comento, razón por la nunca fue 
beneficiario del régimen de transición y en esa medida, no cumple con los parámetros 
establecidos por la Corte Constitucional en las sentencias C- 789 de 2002, C - 1024 de 
2004 y SU-062 de 2010 para retornar al régimen de prima media en cualquier momento.  

EL demandante nació el 8 de octubre de 1957, de lo que se extrae que la parte 
actora contaba con 37 años para el 01 de abril de 1994,  
 
Para la fecha que realiza la manifestación del traslado a Colpensiones (año 2022) 
el demandante contaba con 65 años de edad, cuando solo podía trasladarse 
válidamente de régimen antes de cumplir 52 años, según lo estipulado en el 
artículo 2 de la ley 797 de 2003, que modifica el artículo 13 de la Ley 100 de 1993. 
 

Una vez analizados los documentos del Expediente administrativo, se encuentra el 
formulario de afiliación a Colpensiones, en el que se evidencia que el traslado de 
régimen efectuado se hizo siguiendo los protocolos legales de rigor, ello hasta tanto no 
sea demostrada una realidad distinta. El formulario de afiliación a Colpensiones se 
exprese una vinculación de manera libre, voluntaria y sin presiones  
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Si bien, la parte actora alega que fue inducida a error por parte de las administradoras 
de fondos de pensiones las AFP`s  al momento de efectuar sus traslados al régimen de 
Ahorro individual con Solidaridad, habida cuenta que esgrime que no le fue suministrada 
la suficiente información para tomar la decisión de rigor, son los referidos fondos quienes 
tienen la carga de demostrar que cumplieron con el deber de información, según el 
precedente jurisprudencial, como quiera que Colpensiones no tuvo ninguna 
participación o injerencia en el negocio jurídico cuya ineficacia se pretende.  
Finalmente, resulta pertinente señalar que el régimen de transición se extendería como 
máximo hasta el 31 de diciembre del año 2014, por lo que la demandante deberá 
someterse a los requisitos de tiempo de cotización y edad determinados en la legislación 
vigente, esto es, el previsto en la ley 797 de 2003. Normatividad que para el año 2015 
prevé 1300 semanas y 57 años de edad en nuestro caso. Al observar las pruebas 
arrimadas al expediente la actora no demuestra haber cotizado 1.300 semanas al 
sistema de seguridad social en pensiones, por lo que la petición elevada en aquel 
sentido no esta llamada a prosperar.  
 
Por lo anterior, no se encuentran aún acreditados las circunstancias fácticas y jurídicas 
determinados en la norma y la interpretación jurisprudencial para considerar como ineficaz 
la afiliación efectuada por la parte actora al régimen de prima media, de allí que las 
pretensiones elevadas no están llamadas a prosperar.   

 PRESCRIPCION: 
  
Partiendo de la posición de la H. Corte Constitucional es claro que el derecho a la pensión 
en sí mismo es imprescriptible, pero el derecho a cobrar las mesadas pensionales sí puede 
someterse al fenómeno de la prescripción porque no atenta contra el derecho 
fundamental a la seguridad social y establece un ambiente de seguridad jurídica que 
beneficia los dos extremos de la relación laboral. En esa medida, siguiendo las voces del 
artículo 151 del CPTSS las mesadas pensionales dejadas de cobrar están sometidas a la 
regla general de prescripción de las leyes sociales de tres (3) años. Por su parte el artículo 
6º del aludido estatuto procesal en concordancia con el artículo 489 del CST determina la 
posibilidad de interrupción de la prescripción con la presentación de la reclamación 
administrativa. 
 
Por lo tanto, solo en el que el despacho resuelva favorablemente las pretensiones que 
formula, invoco la excepción de prescripción para todas las acciones y derechos que 
hubieren sufrido este fenómeno en virtud del transcurso del tiempo, siguiendo las voces del 
artículo 151 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
 BUENA FE COLPENSIONES: 
 
La cual fundamento en el hecho que COLPENSIONES (Antes ISS) no le es posible conocer 
las situaciones particulares de cada uno de sus demandantes. 
 
Surgiendo de la norma aplicada una cuestión fáctica que deberá ser demostrada por el 
interesado, pues resulta imposible para la entidad que represento conocer las 
circunstancias personales de cada uno de sus pensionados. Así las cosas de la 
acreditación por parte del demandante de esas circunstancias de hecho depende el 
nacimiento de la obligación a cargo de COLPENSIONES o como lo consagra el Dr. Antonio 
Rocha Alvira en su libro DE LA PRUEBA EN EL DERECHO página 35. 
 
“Para que el juez concluya y decida en una sentencia que una persona llamada deudor, 
tiene una obligación que cumplir a cargo suyo y a favor de otra llamada acreedor, es 
necesario que ésta haya demostrado la existencia de uno o de varios hechos generadores, 
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según la ley, de dicha obligación. Este hecho generador viene a ser así la fuente de la 
obligación deducida en juicio, se trata pues de demostrar directamente el hecho al cual 
la ley le reconoce la virtud de producir esa obligación.  En otras palabras, el hecho se 
prueba, la obligación se deduce.  La prueba del hecho está a cargo de la parte 
interesada, en tanto que la norma jurídica adecuada al hecho es simplemente invocada 
por él y aplicada por el juez, que tiene al respecto el poder de decisión.  El juez le dice a 
las partes: da mihifacti, ego tibi ius, dame los hechos, yo te daré el derecho”. 
 
 IMPOSIBILIDAD DE CONDENA EN COSTAS: 
 
Evidenciado en el hecho, de que su accionar jurídico administrativo se debe presumir de 
BUENA FE, a menos que se demuestre lo contrario, lo que conlleva a solicitar 
consecuencialmente la imposibilidad de condenar en costas por lo siguiente:  el  Art.  55 
de la ley 446 de 1998, es también aplicable al procedimiento laboral por autorización del 
art. 145 del CPL. Faculta al juez para condenar en costas a la parte vencida pero en 
consideración A LA CONDUCTA ASUMIDA por él, que es una norma de carácter procesal 
de vigencia  inmediata según art. 40 de la ley  153 de  1887. 
 
Obsérvese que previo al juicio el demandante no aporta a al fondo de pensiones que 
represento prueba que haga creer con grado de certeza que las cotizaciones realizadas 
en su favor no se hicieron con base en los salarios realmente percibidos, más aun cuando 
no es Colpensiones quien suscitó el traslado de régimen, tampoco tuvo alguna 
participación o injerencia en la toma de la decisión; por tanto, en caso en que prosperen 
sus pretensiones no debe hacerse más gravosa la situación de mi mandante, pues en el 
juicio se ventilan circunstancias de las que no es culpable mi poderdante, ni tampoco 
puede controlar. 
 
 INNOMINADA O GENÉRICA: 
 
Solicito a la señora juez que si se encuentran probados hechos que constituyan una 
excepción, ésta se declare oficiosamente a favor de mi representada COLPENSIONES, de 
conformidad con el artículo 282 del Código General del Proceso. 
 
 

PETICIONES ESPECIALES. 
 
Se apartarse de las sentencias de la Corte Suprema de Justicia que analizan el 
tema de la ineficacia de la afiliación al RAIS. 

 
De tiempo atrás la Corte constitucional ha enseñado la potestad de independencia que 
tienen los jueces bajo la Constitución nacional para lograr una justicia social, en aras de 
materialización de los principios protegidos por la Carta Política, regulando en los 
artículos 230 y 228 el principio de autonomía judicial, según el cual, los jueces poseen un 
margen apreciable de autonomía funcional, siempre que se sujeten al imperio de la ley.    
 
Así, en la sentencia T-123 de 1995 se expresó: “…Si bien sólo la doctrina constitucional de 
la Corte Constitucional tiene el carácter de fuente obligatoria, es importante considerar 
que a través de la jurisprudencia - criterio auxiliar de la actividad judicial - de los altos 
órganos jurisdiccionales, por la vía de la unificación doctrinal, se realiza el principio de 
igualdad. Luego, sin perjuicio de que esta jurisprudencia conserve su atributo de criterio 
auxiliar, es razonable exigir, en aras del principio de igualdad en la aplicación de la ley, 
que los jueces y funcionarios que consideren autónomamente que deben apartarse de 
la línea jurisprudencial trazada por las altas cortes, que lo hagan, pero siempre que 
justifiquen de manera suficiente y adecuada su decisión, pues, de lo contrario, estarían 
infringiendo el principio de igualdad”, mismo análisis que seria vertido en la sentencia C-
836 del 2001. 
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En razón de lo anterior, de manera respetuosa se solicita a la señora juez apartarse de 
las sentencias emitidas por la Corte Suprema de Justicia en lo relacionado con la 
ineficacia del traslado efectuado por los afiliados del régimen de prima media con 
prestación definida hacia el de ahorro individual con solidaridad, como quiera que el 
alto tribunal no es claro y congruente con su propio precedente, como a continuación 
se señala:  
 

Interpretación del artículo 1604 del Código Civil: 
 
El artículo 1604 del Código Civil señala que “El deudor no es responsable sino de la culpa 
lata en los contratos que por su naturaleza solo son útiles al acreedor; es responsable de 
la leve en los contratos que se hacen para beneficio recíproco de las partes; y de la 
levísima en los contratos en que el deudor es el único que reporta beneficio. (...) La 
prueba de la diligencia o cuidado incumbe al que ha debido emplearlo;” 
 
La Corte Suprema dentro de la jurisprudencia objeto de análisis, invierte de manera 
irracional y no ponderada la carga de la prueba, suscitando que la responsabilidad en 
cabeza de los fondos se convierta en objetiva, toda vez que no exige al demandante 
aportar soporte alguno que demuestre la existencia de un vicio, fuerza o dolo al 
momento de afiliarse al RAIS; y obliga a que toda la carga probatoria recaiga 
exclusivamente en el fondo, sin que exista el menor esfuerzo procesal en cabeza del 
demandante. 
 

 Respecto a la naturaleza de los demandantes (parte débil y afiliado lego). 
Dentro de las providencias relacionadas con traslado de régimen, la Corte Suprema 
desconoció el precedente constitucional al valerse de manera generalizada de la 
presunta ignorancia de la ley por parte de los afiliados, para considerarlos como 
parte débil y en consecuencia legos o inexpertos, desconociendo adicionalmente 
que el error de derecho no es justificable en los negocios jurídicos, menos para buscar 
un aprovechamiento pensional. 

 
Sin embargo, la anterior posición no es de recibo de la totalidad de los Magistrados de 
la Corte Suprema de Justicia, por cuanto en reciente pronunciamiento dentro del 
radicado 68852, el Magistrado Jorge Luis Quiroz aclaró su voto, señalando: 

 
“...el acto de traslado, si bien impone un deber de información suficiente de parte 
de las administradoras, ello, per se, no exonera al afiliado del deber de concurrir 
suficientemente ilustrado a la escogencia de su régimen pensional, de la cual 
dependerán sus expectativas económicas y de plazo para acceder a la 
prestación por vejez; como tampoco lo sustraen de la aplicación de la ley, para 
darle un tratamiento desigual, como si su capacidad para celebrar actos y 
contratos estuviera menguada frente a la definición de un acto de la mayor 
importancia, en la medida en que de su elección dependerán las condiciones de 
cubrimiento de las contingencias, amparadas por el sistema de seguridad social 
y en particular la de vejez (…)” 

 
Agregó el magistrado Quiroz que la condición del promotor de la acción de nulidad 
merece una especial atención, pues  

 
“...no es lo mismo que el ex ministro de hacienda que participó en la construcción 
de las reglas acuda a solicitar la nulidad, frente a la solicitud que haga un iletrado 
campesino cuya imposibilidad de leer lo haya llevado a un traslado de régimen y 
pretenda su nulidad por vicio del consentimiento…” 

 
 Devolución indexada de la totalidad de los aportes efectuados por la parte 

actora en el RAIS.  
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Sólo en caso en que la judicatura resuelva desfavorablemente las peticiones antes 
señaladas se solicita respetuosamente, ordenar en la sentencia la devolución del total 
de los aportes efectuados por el actor en el régimen de ahorro individual, pues así quedó 
consignado, entre otras en las sentencias SL 3188 y 3949 de 2018, a igual que las 
providencias SL 1688, 1421 de 2019 y SL3464-2019, en esta ultima se indicó:  
 

“…la Sala ha adoctrinado que los fondos privados de pensiones deben trasladar 
a Colpensiones la totalidad del capital ahorrado, junto con los rendimientos 
financieros. Así mismo, ha dicho que esta declaración obliga las entidades del 
régimen de ahorro individual con solidaridad a devolver los gastos de 
administración y comisiones con cargo a sus propias utilidades, pues estos 
recursos, desde el nacimiento del acto ineficaz, han debido ingresar al régimen 
de prima media con prestación definida administrado por Colpensiones (CSJ SL 
31989, 9 sep. 2008, CSJ SL4964-2018, CSJ SL4989-2018, CSJ SL1421-2019 y CSJSL1688-
2019)” 

 
Así las cosas, se pide ordenar  la devolución total de los recursos,  no solo los saldos de la 
cuenta de ahorro individual del demandante sino el 16% total de descuento en pensión 
el cual está conformado por: (i) las comisiones de administración (1.4%); interpretado por 
algunos jueces como gastos de administración, (ii) fondo de garantía de pensión mínima 
(1.5%), (iii) Reaseguro invalidez y sobrevivencia (1.6%) y (iv) Cuenta individual (11.5%). La 
indexación recae sobre todos los valores. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Ley 100 de 1993. 
Decreto 758 de 1990. 
Acuerdo 049 de 1990. 
Decreto 692 de 1994. 
Decretos 3800 de 2003 y 3995.  
Circular 06 de 2011 de la Superintendencia Financiera  
Sentencias C-086 DE 2016; C-1024 DE 2004; C-1025 DE 2007; C-789 DE 2002; C-596 DE 1997; 
SU 130 DE 2013 y SU 062 DE 2010.  
 
En cuanto al régimen probatorio, deben realizarse algunas acotaciones:  
 
Nuestro sistema legal no establece que se pueda imponer a una persona una carga 
económica por un daño antijurídico o un perjuicio que otro causó y frente al cual no 
tuvo ninguna posibilidad de evitarlo, por ende, no puede pretenderse que 
COLPENSIONES, sin haber tenido responsabilidad ni incidencia alguna en el traslado, 
máxime cuando no podía obligar a la afiliada a permanecer  , asuma el pago de una 
pensión superior a la que puede otorgarse con el dinero existente en la cuenta de ahorro 
individual, es de indicar, que realmente quien sufriría los efectos de la ineficacia es la 
Entidad, un tercero que no participó tan siquiera en la etapa precontractual 
indispensable para la válida formación del consentimiento que ahora se pretende sea 
sancionado, y quien además, deberá asumir la carga impositiva que deviene de un 
nuevo afiliado.  
 
Resulta evidente de cara con lo expuesto en las sentencias C-1024 de 2004, y SU-062 de 
2010, de la Corte Constitucional en materia de traslados, que el fin de la prohibición de 
trasladarse en cualquier momento de régimen pensional era con el objetivo de no 
descapitalizar el régimen y garantizar los derecho y la sostenibilidad financiera del 
sistema pensional, y por razones de equidad  y el valor de la justicia material era 
necesario definir la prohibición que prevé el artículo 13, literal e)  de la ley 100 de 1993, 
en aras de no permitir que personas que no han contribuido a los rendimientos de los 
fondos pensionales, entren a beneficiarse y a subsidiarse a costa de las cotizaciones y los 
riesgos asumidos por otras y no por ellas mismas.  
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Finalmente, es necesario resaltar que no es plausible imponerle a la codemandada 
obligaciones y soportes de información por escrito que no fueron previstos por el 
ordenamiento jurídico vigente al momento del traslado, este es, el Decreto 663 de 1993 por 
cuanto exigirlo deviene en una violación directa a los principios de confianza legítima, 
legalidad y debido proceso. A su vez, la demandante se encontraba en la obligación de 
“1. Informarse adecuadamente de las condiciones del Sistema General de Pensiones, … 3. 
Emplear la adecuada atención y cuidado al momento de tomar decisiones, como son 
entre otras, la afiliación, el traslado de administradora o de régimen, la selección de 
modalidad de pensión” según lo establece el artículo 4 del Decreto 2241 de 2010, situación 
que no se dilucida del escrito de la demanda, máxime cuando guardó SILENCIO ante la 
administradora de fondo de pensiones y cesantías perteneciente al RAIS Y ANTE 
COLPENSIONES durante el tiempo que estuvo allí vinculado,  denotando con ello su 
voluntad de permanencia y su decisión consciente de permanecer en el RAIS. A su vez la 
juris ignorantia non prodest consagrada en el artículo 1509 del C.C. y el artículo 9 ibídem, 
relativa a que la ignorancia de la ley no sirve de excusa, la Corte Constitucional en la 
sentencia C 993 de 2006, señaló “…que el error de derecho no da lugar a la declaración 
judicial de nulidad del negocio jurídico y que, por tanto, la parte de éste que lo cometió 
debe asumir todas las consecuencias de su celebración, precisamente porque el artículo 
36 de la ley 100 de 1993, es claro en señalar que el traslado al RPM ocasiona la pérdida del 
régimen de transición y la ley 100 de 1993 prevé cada una de las características y 
modalidades de pensión que ofrece el RAIS 
 

PRUEBA 
 

Historia Laboral. 
Expediente administrativo. 
Interrogatorio de parte.  De manera respetuosa, solicito se decrete interrogatorio que 
realizaré al demandante para que declare sobre las condiciones del traslado y los hechos 
objeto de litigio.  

 
ANEXOS 

 
Copia de la escritura pública por la cual se otorga el poder a la sociedad MUÑOZ MEDINA 
ABOGADOS.  
Sustitución de poder. 
 

DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES 
 
 

De la entidad demandada y su apoderada: en la calle 49 B # 64C – 54, oficina 208 
Edificio Distrito 65 de la ciudad de Medellín. 

Correo electrónico: Correo electrónico: mmaabogamde10@gmail.com 

Cordialmente, 

 

LAURA ESTRADA CALLE 
CC: 1.152.444.018 de Medellin 
TP: 256.099 del Consejo Superior de la judicatura 
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 4018201858  PLANES LTDA 19/06/1981 13/06/1983 $41.040 103,57 0,00 0,00 103,57

 10018200702  ECOGRAFIAS DEL LLANO 18/03/1987 31/12/1994 $98.700 406,57 0,00 0,00 406,57

 800001077  ECOGRAFIAS DEL LLANO 01/01/1995 31/05/1995 $119.000 19,43 0,00 0,00 19,43

 800001077  ECOGRAFIAS DEL LLANO 01/06/1995 30/06/1995 $59.467 0,00 0,00 0,00 0,00

 800118249  CONST VELASCO SABOGA 01/06/1995 30/06/1995 $170.000 1,14 0,00 0,00 1,14

 800118249  CONSTRUCTORA VELASCO 01/07/1995 31/12/1995 $637.000 25,71 0,00 0,00 25,71

 800118249  CONSTRUCTORA VELASCO 01/01/1996 31/03/1996 $740.000 12,86 0,00 0,00 12,86

 800118249  CONSTRUCTORA VELASCO 01/04/1996 31/12/1996 $1.000.000 38,57 0,00 0,00 38,57

 800118249  CONSTRUCTORA VELASCO 01/01/1997 30/06/1997 $1.250.000 24,43 0,00 0,00 24,43

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

632,29

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación
Empleador

[13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales (ISS), hoy Colpensiones, es posible que estos
periodos no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral. De ser así, puede radicar la solicitud de inclusión de dichos períodos allegando la certificación Electrónica de
Tiempos Públicos - CETIL expedida por su empleador, conforme al Decreto 726 de 2018 expedido por el Ministerio de Trabajo.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el reporte de Historia
Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo cotizado, sin exceder
el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 632,29
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

[27] Identificación
Empleador

[28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 4018201858  PLANES LTDA 19/06/1981 316$  30.15030/04/1982 Pago aplicado al periodo declarado

 4018201858  PLANES LTDA 01/05/1982 409$  41.04013/06/1983 Pago aplicado al periodo declarado

 10018200702  ECOGRAFIAS DEL LLANO LTDA 18/03/1987 1385$  47.37031/12/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 10018200702  ECOGRAFIAS DEL LLANO LTDA 01/01/1991 365$  54.63031/12/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 10018200702  ECOGRAFIAS DEL LLANO LTDA 01/01/1992 366$  70.26031/12/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 10018200702  ECOGRAFIAS DEL LLANO LTDA 01/01/1993 365$  89.07031/12/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 10018200702  ECOGRAFIAS DEL LLANO LTDA 01/01/1994 90$  107.67531/03/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 10018200702  ECOGRAFIAS DEL LLANO LTDA 01/04/1994 275$  98.70031/12/1994 Pago aplicado al periodo declarado

Las semanas de los periodos de abril y mayo de 2020 con observación "Pago Decreto 558/2020 COVID 19", serán consideradas en el reconocimiento pensional para: Cumplir
requisito de las 1300 semanas, Cuando se trate de una  pensión de vejez con 1 SMLMV y para el otorgamiento de las pensiones de invalidez y muerte.

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 800001077  ECOGRAFIAS DEL LLANO LTDA NO 199501 $  118.933 $  14.900 $  0 3013/02/1995 28056001000493  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800001077  ECOGRAFIAS DEL LLANO LTDA NO 199502 $  118.933 $  14.900 $  14.900 3007/03/1995 50076001002270  Ciclo Doble0

 800001077  ECOGRAFIAS DEL LLANO LTDA NO 199502 $  0 $  0 $  0 30 Deuda presunta, pago aplicado de
períodos posteriores

30

 800001077  ECOGRAFIAS DEL LLANO LTDA NO 199503 $  118.933 $  14.900 $  0 3010/05/1995 50076001005363  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800001077  ECOGRAFIAS DEL LLANO LTDA NO 199504 $  118.933 $  14.900 $  0 3010/05/1995 50076001005374  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800001077  ECOGRAFIAS DEL LLANO LTDA NO 199505 $  118.933 $  15.200 $  300 3016/06/1995 28056001005438  Pago aplicado al periodo
declarado

16

 800001077  ECOGRAFIAS DEL LLANO LTDA NO 199506 $  59.466 $  7.433 $  0 R 1510/07/1995 28056001006488  Pago aplicado a periodos
anteriores

0

 800118249  CONST VELASCO SABOGAL Y
CIA LTDA

SI 199506 $  169.867 $  21.200 $  0 810/07/1995 28056001006477  Pago aplicado al periodo
declarado

8

 800118249  CONSTRUCTORA VELASCO
SABOGAL CIA

SI 199507 $  637.000 $  83.200 $  0 3010/08/1995 28056001007534  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800118249  CONST VELASCO SABOGAL CIA
LTDA

SI 199508 $  637.000 $  76.919 $  0 3011/09/1995 28056001008797  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800118249  CONSTRUCTORA VELASCO
SABOGAL CIA LT

SI 199509 $  637.000 $  77.120 $  0 3010/10/1995 28056001009875  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800118249  CONSTRUCTORA VELASCO
SABOGAL CIA LT

SI 199510 $  637.000 $  79.925 $  0 3015/11/1995 28056001011071  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800118249  CONSTRUCTORA VELASCO
SABOGAL CIA LT

SI 199511 $  637.000 $  77.445 $  0 3007/12/1995 51096001004384  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800118249  CONSTRUCT VELASCO SABOGAL
CIA LTDA

SI 199512 $  637.000 $  79.000 $  0 3010/01/1996 28056001013131  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800118249  CONSTRUCTORA VELASCO
SABOGAL

SI 199601 $  740.000 $  98.300 $  0 3008/02/1996 28056001014000  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800118249  CONSTRUCTORA VELASCO
SABOGAL

SI 199602 $  740.000 $  98.500 $  0 3008/03/1996 56077502003442  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800118249  CONSTRUCTORA CONVESA
LTDA

SI 199603 $  740.000 $  100.500 $  0 3010/04/1996 53550001013769  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800118249  CONSTRUCTORA VELASCO
SABOGAL

SI 199604 $  1.000.000 $  135.600 $  0 3010/05/1996 11450101016698  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800118249  CONSTRUCTORA VELASCO
SABOGAL

SI 199605 $  1.000.000 $  135.500 $  0 3007/06/1996 50076001018892  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800118249  CONSTRUCTORA VELASCO
SABOGAL

SI 199606 $  1.000.000 $  136.300 $  0 3010/07/1996 11450101018044  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800118249  CONSTRUCTORA VELASCO
SABOGAL

SI 199607 $  1.000.000 $  136.500 $  0 3009/08/1996 56077505003145  Pago aplicado al periodo
declarado

30
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 800118249  CONSTRUCTORA VELASCO
SABOGAL

SI 199608 $  1.000.000 $  136.900 $  0 3010/09/1996 56077505003282  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800118249  CONSTRUCTORA VELASCO
SABOGAL

SI 199609 $  1.000.000 $  143.900 $  0 3015/10/1996 52060102010568  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800118249  CONSTRUCTORA VELASCO
SABOGAL

SI 199610 $  1.000.000 $  135.500 $  0 3013/11/1996 25005310018603  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800118249  CONSTRUCTORA VELASCO
SABOGAL

SI 199611 $  1.000.000 $  140.000 $  0 3011/12/1996 56077503003210  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800118249  CONSTRUCTORA VELASCO
SABOGAL

SI 199612 $  1.000.000 $  75.100 $  0 3010/01/1997 11450101021885  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800118249  CONSTRUCTORA VELASCO
SABOGAL_CONV

SI 199701 $  1.250.000 $  166.500 $  0 3007/02/1997 11450101022385  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800118249  CONSTRUCTORA VELASCO
SABOGAL_CONV

SI 199702 $  1.250.000 $  171.400 $  0 3018/03/1997 54713405001916  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800118249  CONSTRUCTORA VELASCO
SABOGAL_CONV

SI 199703 $  1.250.000 $  168.200 $  0 3007/04/1997 54713412001792  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800118249  CONSTRUCTORA VELASCO
SABOGAL_CONV

SI 199704 $  1.250.000 $  165.500 $  0 3013/05/1997 54713414000206  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800118249  CONSTRUCTORA VELASCO
SABOGAL_CONV

SI 199705 $  1.250.000 $  165.200 $  0 3011/06/1997 53556501000954  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800118249  CONSTRUCTORA VELASCO
SABOGAL_CONV

SI 199706 $  1.250.000 $  169.900 $  1.200 3023/07/1997 53550001020662  Pago aplicado al periodo
declarado

21

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social
[59]Observación[50]Ciclo

[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
						desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
						total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
						 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
						  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
					   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
						  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
						  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
						 1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir
de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo

desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del

total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera

 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este

  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10
Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas
reportadas y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el

   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores
en

  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de

  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.

10. Total de Semanas Cotizadas corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Carrera 11 A Nº 96 – 51 Of. 203 Bogotá.
Horario de atención: 8:00 a.m. a 12:00 m y 2:00 p.m. a 5:00 p.m.
Teléfonos: (1)  6108161 - (1) 6108164.
Correo Electrónico:  defensoriacolpensiones@legalcrc.com

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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